
F O R M A C I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I Ó N  D E P O R T I V A

La Asamblea General de la ONU adoptó, en septiembre de 2015, la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, 

que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. 

Los Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron una resolución en la que reconocen 

que el mayor desafío del mundo actual es la erradicación de la pobreza y afirman que sin 

lograrla no puede haber desarrollo sostenible. 

La Agenda plantea 17 objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan 

las esferas económica, social y ambiental. Esta nueva estrategia regirá los programas de 

desarrollo mundiales durante los próximos 15 años. Al adoptarla, los Estados se 

comprometieron a movilizar los medios necesarios para su implementación mediante alianzas 

centradas especialmente en las necesidades de los más vulnerables.
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Cada país tiene la responsabilidad de adaptar la Agenda 2030 a sus realidades nacionales y 

establecer sus propias estrategias y políticas para lograr los objetivos. La Agenda es un 

llamado a la acción global para abordar los desafíos más apremiantes que enfrenta la 

humanidad y construir un mundo más justo, equitativo y sostenible. 

Los objetivos de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible son: fin de la pobreza, hambre 

cero, salud y bienestar, educación de calidad, igualdad de género, agua limpia y 

saneamiento; energía asequible y no contaminante; trabajo decente y crecimiento 

económico; industria, innovación e infraestructura. Aunado a esto, la reducción de las 

desigualdades, ciudades y comunidades sostenibles; producción y consumo responsables; 

acción por el clima; vida submarina, vida de ecosistemas terrestres; paz, justicia e 

instituciones sólidas; y alianzas para lograr los objetivos planteados. 


